
 

 

Proyecto de Resolución 

 

La Honorable Cámara de Diputados de la Nación 

 

 

Resuelve 

 

 

Declarar de interés la 34° Edición de la “Fiesta Provincial del Taipero”, a realizarse los días 

7 y 8 de enero de 2023 en la Ciudad de General Campos, Entre Ríos. 

 

  



 

Fundamentos 

 

Sra. Presidenta: 

 

El presente proyecto declara de interés la 34 edición de la “Fiesta del Taipero” que tendrá 

lugar los días 7 y 8 de enero de 2023 organizada por la Dirección de Cultura de la 

Municipalidad de General Campos, en articulación con actoras y actores de la sociedad 

local. 

Desde 1989 General Campos se proyecta a nivel provincial organizando su “Fiesta del 

Taipero Entrerriano”, un acontecimiento que fomenta el intercambio cultural con los demás 

pueblos de la región; donde el sentir del pueblo se pone en manifiesto a través de sus 

intérpretes, artistas, artesanos, poetas, entre otros. 

La Fiesta Provincial del Taipero es un merecido reconocimiento al trabajador del arroz, 

personaje central de esta historia. En la actualidad las funciones del Taipero se han 

disminuído debido a que la tecnología ha reemplazado parte de las actividades que éste 

realizaba. Las maquinarias que se fueron incorporando a la producción en nombre del 

desarrollo y la necesidad de tecnificación dejaron a un lado el trabajo que anteriormente 

era casi íntegra responsabilidad de los hombres a quienes se les rinde este justo homenaje. 

El Taipero fue, y es, un renglón importante en la economía local, la producción de arroz se 

forjó en gran parte por la actuación de estos trabajadores fabricantes de taipas. Hoy, se ha 

transformado en el vigía constante del escenario de la producción arrocera. Su morada 

temporaria se ubica en el mismo campo donde nacen las espigas de la producción y su 

recorrido constante asegura que el agua llegue de la manera prevista y que la taipa no 

pierda la forma que debe tener. 

El escenario del festejo anual lleva el nombre de Josefina Mancinelli de Zubizarreta, más 

conocida como “Doña Pina” en honor a una maestra de música de gran trayectoria en la 

ciudad. Ella fue la creadora de la “Bandera Universal de la Música” y una incansable 

trabajadora que contribuyó al crecimiento de la cultura local. Por el escenario han pasado 

artistas de la talla de León Gieco, Teresa Parodi, Soledad, Antonio Tarragorros, Los 

Palmeras, como también artistas regionales y locales. 



 

Esta fiesta popular entrerriana es un acontecimiento que promueve el intercambio cultural 

con los demás pueblos de la región. 

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares tengan a bien acompañar el presente proyecto 

de resolución. 

 

 

Dip. Ana Carolina Gaillard 


